
 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En este proceso ejecutivo laboral promovido por GLORIA ELENA 

MORALES contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP, rad. 005 2022 00076, en audiencia de resolución de 

excepciones del 6 de octubre del año en curso, se decidió declarar la 

improsperidad de todos los medios exceptivos propuestos y se ordenó 

seguir adelante la ejecución por lo ordenado en el mandamiento de 

pago y que asciende a $14`188.285 por concepto de costas 

procesales dentro del proceso ordinario previo.  

 

Luego de la referida audiencia, la apoderada de la ejecutada UGPP, 

quien además es apelante única, mediante escrito presentado por 

correo electrónico el pasado 17 de noviembre de 2022, manifiesta 

que: “… me permito presentar desistimiento frente al recurso de 

apelación interpuesto frente al auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución proferido por el despacho el pasado 06 de octubre de 2022, 

toda vez que mi representada arrima constancia de pago por el total 

de los conceptos librados en el mandamiento, siendo claro que no nos 

asiste interés alguno en continuar con el recurso de alzada”. 

 

Así las cosas, no existiendo motivo que indique que el desistimiento 

del recurso de apelación interpuesto por la ejecutada contra la 

decisión proferida por el Juzgado de Primera Instancia deba ser 

rechazado, conforme a lo establecido en el artículo 316 del C.G.P., 

aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa que hace el 

artículo 145 del C.P.T y de la S.S, siendo además ésta apelante única 

dentro del proceso, así se dispondrá. 
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Sin costas en esta instancia. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

D E C I S I Ó N: 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por la apoderada de la UGPP, contra la decisión proferida 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín el 6 de octubre 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de 

origen para los fines pertinentes. 

 

Acta Nº 313 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 218 

del 2 de diciembre de 2022 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/130  
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